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Concesionario Española. S.A.», por el citada Decreta 54211968;
habida cuenta de que el repetido PecI'et() f2U/1967 señala que
la ocupación de los bienes ·afectadospor eLtI'Qzado de la auto
pista se reputará urgente _a_Io$éfectos~t)1a~culo -52 de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa de -la ,de diciembre de lOS!,

E$ta Je-faturaRegiona:lde carreteras,d&:eonformidad con lo
establecido en el precitado articulo. ha ré;$\1eItq:conVOC8.:r a ]05
propietarios y titulare8dederechos~ecblclos q:ue'1:i~nen la
relación adjunt&,pa~ qUe el día. Y horI191i~ ss 'expresan. com+
parezcan en :81 Ayuntamiento resptetivo, al obfeto deproteder.
de ,acuerdo con sus prescrtpclonee~•.llev_~:t+m-ie-nto- de las actas
previas a la _ocupación-'de -las finCBo$~ectA'da~;

A dicho acto deberánaslStir .los: intere~~. PflTsonalmente
'0 bien representados porper$1adebt~m45nte,~utorlzadapara
actuar en su nombre,. aPortando. loa:'~~nt":a~itaUvos
de su titularidad y el. úl,tÚIlq:l"éclbo,dela'.GOIltrib\u::lón que co
rresponda si bien afectadoi.PueUendQ .haqerse;acompafiar, a su
c~sta, si 10 estiman oportuno, de sUIilPedh>s.y un Notario.

Todos los interesados, así como las personas que, siendo titu
lares de derechos reales o' intereses económicos sobre los biB~
nes afectados, se hayan podido .omitir en la mencionada re
lación, podrán formular por -escrito ante esta Jefatura Regional,
por pltlZO de quince días y hasta -el día señalado para el levan~

tamiento de las actas previas, alegaciones, a los solos efectos de
subsanar posibles errores padecidos al relacionar los bienes y
derechos que se afeotan. Todo ello, de conformidad con lo dis
puesto en los articulas 17·2 Y 19..2 de la vigente Ley de Expro
piaciónForzosa, T ~ elartíl::ulo 56"':2 de su Reglamento.

La Sociedad Concesionaria ...Europistas, Concesionaria Espa
flola, S. A."'. asume. en el expediente expropia torio los derechos
y' obligaciones de beneficiario de la expropiación, regulados, en
la vigento LeY de Expropiación Forzosa y en sn Reglamento, se
glÍnlo dispuesto en tal sentldoen el articulo 2.0 Cl del Decreto
1214/1967, de 24 de mayo.

Bilbao, 21 de Junio de 1972....:..-El Jefe Regional.-2.371-D.
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Antuzilno.

Antuzano. Imposi
ciónde servidum
bre aérea sobre co
bertizo.

Terraza y acera de
hormigón, 4,6 me
tros lineales de ba~

randiUa metálica.
Antuzano.

Antuzano.

Mejora y acondicio
namhmto del firme.
MejoF~ Y acondicio~

natniento del firme,
Mejora~y acondicio
namiento del firme.

S .. CN-6.'H;
Propietario!>,

N., CN-634; S., finca matriz;
R. camino. y O., Comunidad de
Propietarios número 66, avenida
Guipúzcoa.
N., CN-&H; S.. flnca matriz;
E., río Ego. y O" ..Europistas~

N" finca matriz; S., CN·6:34:
E., camino vecinal, y O., Igna
cio Muguerzu,

N., finca matriz;
E" Comunidad de
y O" finca- matriz,

Término municipal de Zaldivor

Hermanos A,guirre Te-ueri••... :"'-IN., CN·634; S, finca matriz; ITraslado de esfera I
lbalando. Barrio San Lorenzo, I.E.. finca matriz, y O., finca ma- de adorno.
Zaldivar. . triz.
Esteban A gu i rre TeIleI1a..:- -N., finca matriz; S., CN"6U; IImposición de servj~
Ibaiondo. Barrio-' San Lorep-zo'l E., fin-ea matriz, y O., rio Ego. dumbre aérea, so-
Z8ldivar. breo pradera natu-

. raL

1'érmino municipal de Ermu.u

N., CN~634; So, finca matriz; IAntuzano.
E., Pedro FuJdain, y O .. finca
matriz.

Dionisia Ardan4!a.-Ave-hida Gui- N., finca matriz; S., CN-634;
púzcoa, 37. Ertnua. E .. río Ego. y O" camino vecinal.

Comunidad Propietarios núme~

ro 66.-AvenidaG~púzcoa.. ·-~n
ia ID i n Qujntan8 (A1,lmini~tra
dor). Avenida Guípúzcoa,' 86.
Ei'mua.
..Fuldain, S. A....-Barrio 5a Ji
Lorenzo. Ermu8.

Félix Ormaechea y Julio 'Nar
báiza.-Zubi-Gttin. l. 4.<> izquier
da. Eibar.

Comunidad de Propietarios.
Av~nida GuipÚzcoa;35. Er):'ilua.
Administrador: 'Fmnclsco~lP.:da,
Avenida Guiptlzcoa, 35, 3.0- C.
Ermua. .
Ignacio Muguerza.:",- Aveñida
Guipúzcoa. 33, 2;v Ermuft.

Camino vecinal.

Camino vecinaL

Camino vecinal.
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RESOLUCION de la Confedera({tón Hidrográfica del
Ebro por la qUf' Be declara laliec4!'sidadde ocupa~
ción' de lostel1'~af~ct<ldp~pOr la obr!! ..Red de
acequias, desag~B )'cQndnos4el C(l':nal de riego de
la margelitwu~i'd6 delTipNt;i.ietiNiJ:~Tramos 1 y 11.
Cami,no C-S-C~3•• ,E~diente:rplmero 6. Término
municipal de Matute lLot1.rollo}.

En u~ de las atribuciones, que mecon-fiere la vigente Iegis"
ladón, una. vez practicada la .iiJfonnt!lció4 púb1i~,a ,prevista por
los artículos 18 y siguientes de laLéy de: 1j:~propiación For2osa,
de 1.6 de diciembre de 1954; "latos los,docUIPentos presentados

. por el Perito de la Administra9ó:q, ,habid!icp:enta de los infor~
mes del Departamento de Prqpiedaé1es, :yA1?Pg/:J.da .del. Estado,
y considerando que no se han prese:pt.ado,rec4unaciones al. res~
pecto, he resuelto.' con' esta·.techa.declaral',:llln(¡lcseidad de la
ocupación de los t-errenos a qU8ss,re,fie,rtfe:1 e:x'pediente indi
cado y de los cuales son propietarios los ,f$e:ilores·y Entidades
que se relacionan en los ammc:lO$pubUcadQa'en .el diario·.iNueva
Rioia., de Logrofto, del día.l:a:.deagostodf):,l971;' en el ..BoIetín
Ofícial del Estad9-'Gaceta deldádrid", nüm.etq2-~; de fecha 26 de
agosto, y en el ..Boletín OficJaldie··!a· P-toVincfade Logroño» nu
mero 92, del día 12 del mismo meS y aflo.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesado,s.
a quienes.:.e entregará por mediación de la Alcaldía una hOJa
declaratoria con la exacta d65cripción del bien que se le expro
pia advirtiendo que contra la presente resolución podrá recu
rrirse -en alzada ante el excelentísimo señor Ministro. de Obras
PúblicEiS por cond\1cto de la Alcaldia, a través de esta Conf~
deración', en un plazo de diez días, cCllltados a partir del SI
guiente. al de la notificaci6n.

Zaragoza. 28 de mayo de 1972.-EI Ingeniero Director, Gonza~
10 Sancho de Ybarra.-4.288-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfíca
del Sur de Espaita por la que se seria/a fecha para
el levantamiento de actas previas a·la ocupación de
los bienes que se qitan, afectados por la.,; obras de
desagües por 'acequias sectores l-ll-lll y IV, prime
ra Darte, 0/0-2 y sus acequias de servicios. en. tér
mino mumcipal de Cártama (Málaga).

Declaradas implícitamente de urgencia las obras de desagües
,por acequias, sectores I-n-liI y IV, primera parte, Ara-2. y sus

acequias de servicios, en término municipal de Cártama (Má-

a.


